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SE, ADO 
'lEPl SUC DOMINICA. 

C~.. DE DIPUTADOS 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA Santo Domingo R. D. 13 de Julio de 1933.-

Al Señor 
Presidente del Hon. Senado 
su Despacho.-

Señor Presidente:-
, 

Para los fines constitucionales, plaoeme 

remitirle, debidamente aprobado por esta cémara de Diputa

dos, el Proyeoto de Ley, por el cual se estableoe un impues

to de$ 2.00 sobre cada 100 (cien) kilos de harina de trigo 

o de maiz que se introduzca en el pais. 

Muy atentamente le saluda, 

·guel Angel Rooa , 
Presidente de la Camara de Diputados. 

MAM/LDP. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

DECLARADA LA URGENCIA, 

---------- ----
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art.1.-A partir de la publicación de la presente Ley,se establece ' 
J 

un impuesto independientemente de los existentes,de $ .2.oo l 
1 
1 

(dos pesos oro)por oada lOO(oien)kilos netos de harina de 

trigo ó de maiz que se introduzca en el país. 

Art.2.-El producido de este impuesto se aplicar! a ejecutar el 

vasto plan cient!rico y racional del Poder Ejecutivo para 

el ramo de InstrucoiÓn PÚblica,y otros gastos que el mismo 

Poder considere neoesario,para bien de la Administraoi6n 

PÚblioa;todo,en el Órden y conforme lo dispÓnga el Poder 

Ejecutivo. 

---- ---

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di

putados,en Santo Domingo,Oapital de la República Dominica 

a los trece d!as del mes de Julio del año m.11 novecientos 

treintitrés;Año 90 de la Independencia y 70 de la Restau

ración. 

,. . 

MAM. 





EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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